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 COMERCIO DE ESTADO 
 
 Notificación de actualización conforme al párrafo 4 a) del artículo XVII 
 del GATT de 1994 y al párrafo 1 del Entendimiento relativo a la 
 interpretación del artículo XVII 
 
 COMUNIDADES EUROPEAS 
 
 
 Se ha recibido de la Delegación Permanente de las Comunidades Europeas la siguiente 
notificación, de fecha 12 de junio de 1996. 
 
 _______________ 
 
 
 Con arreglo al documento G/STR/N/2 de 10 de mayo de 1996, y de conformidad con 
la Decisión adoptada por las Partes Contratantes en su vigésimo período de sesiones (IBDD 
11S/60) y con la decisión adoptada por el Grupo de Trabajo sobre las Empresas Comerciales 
del Estado el 6 de abril de 1995, la Comunidad Europea tiene el honor de notificar por la 
presente los cambios que se han producido en las empresas comerciales del Estado de Austria. 
 
 
 AUSTRIA 
 
I. Información general 
 
 El 1º de enero de 1995 fue suprimido por completo el monopolio de la sal.  Durante el 
año 1995 los monopolios del tabaco y del alcohol fueron objeto de una transformación y un 
ajuste de tal magnitud que al 1º de enero de 1996 ya no podían considerarse "comercio de 
Estado" en el sentido del artículo XVII del GATT de 1994. 
 
II. Explicación 
 
1. Monopolio del tabaco 
 
 El 1º de enero de 1995, fecha de la adhesión de Austria a la Unión Europea, el tabaco 
crudo quedó incluido en la organización común del mercado de ese producto y, por 
consiguiente, dejó de estar sujeto al monopolio del tabaco. 
 
 Hasta el 31 de diciembre de 1994, la importación de productos sujetos a monopolio 
estaba reservada a la administración del monopolio, en la medida en que las disposiciones del
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monopolio no previeran exenciones.  El derecho exclusivo de importación ha sido suprimido 
totalmente. No se aplica ningún tipo de restricción a las importaciones de productos de tabaco 
procedentes de otros Estados Miembros de la Unión Europea.  Ello significa que en virtud de 
la Ley austríaca del Monopolio del Tabaco, de 1996, se suprimen los contingentes previstos en 
el artículo 71 2) de la Ley relativa a las condiciones de adhesión y a los ajustes a los tratados en 
que se basa la Unión, que forma parte del Tratado de Adhesión. 
 
 La importación comercial de tabaco elaborado procedente de terceros países se reserva, 
básicamente, a Tabakwerke AG de Austria (antes "Österreichische Tabakregie").  El Ministerio 
Federal de Hacienda debe, no obstante, conceder licencias de importación para los productos 
de tabaco importados a Austria para uso personal del destinatario y no destinados al comercio. 
 Puede importarse sin ninguna restricción tabaco elaborado para cualquier uso privado. 
 
 Se ha suprimido por completo el monopolio del comercio al por mayor.  La condición 
jurídica de Tabakwerke AG de Austria es actualmente la misma que la de cualquier otro 
mayorista. 
 
2. Monopolio del alcohol 
 
 La importación de alcohol etílico sin elaborar y de bebidas alcohólicas, comprendidos 
en la partida 220B de la Nomenclatura aduanera, procedentes de países que no pertenezcan a 
la Unión Europea está reservada básicamente a la administración del monopolio (denominada 
"Verwertungsstelle des Österreichischen Alkoholmonopols").  Sin embargo, las demás 
importaciones las efectúan empresas privadas a las que el Ministerio Federal de Hacienda 
concede licencias conforme a un procedimiento muy simple y expeditivo.  También se prevén 
exenciones al monopolio de importación, en especial, para el alcohol exento de derechos de 
importación y para cantidades adicionales de alcohol que lleven consigo los turistas al entrar 
en Austria. 
 
 No se aplican restricciones de ningún tipo a las importaciones de alcohol y de 
productos que contienen alcohol procedentes de otros Estados Miembros de la Unión Europea. 
 
 Se ha suprimido por completo el monopolio del comercio al por mayor. 


